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Íkildin ©firíal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.
Trimestre, .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ) 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ' 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—fArízcuZo 1.^ del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Óeicial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS___________ •
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

{Gaceta del ¡^3 le Junio de 1916.)

ADMÍNISTM _
MINISTERIO DE LA GDERRA

BEAL 0BDEN CIROULAB.

Sxemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), 
ha tenido á bien disponer se con
voquen oposiciones para cubrir 
ocho plazas de Veterinarios ter
ceros del Cuerpo de Veterinaria 
militar, y que los ejercicios den 
principio el día 4 de Septiembre 
próximo en la Escuela de Veteri
naria de esta Corte, verificándose 
con arreglo á las bases y progra
mas aprobados por Real orden de 
9 de Junio de 1915 (D, 0, núme
ro 150), y publicadas en la Ga
ceta de Madrid correspondiente 
al 14 del mismo mes.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en este 
Ministerio, desde la fecha de la 
publicación de esta Real orden, 
hasta el 25 de Agosto próximo, á 
las trece del mismo, que se ce
rrará el plazo de admisión.

De Real orden lo digo á V, 0, 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos ahog. Madrid, 19 de Junio 
de 1916.—-Lw^we,—Señor...

CGaeeta del 22 de Junio de 1916).

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: En vista de la ins
tancia que con fecha 8 de Mayo 
último han elevado á este Minis
terio varios opositores á plazas de 
Oficiales de cuarta clase de Ha
cienda pública, en solicitud de 
que se aplace el comienzo de los 
ejercicios, fijado para el 1-5 de 
Julio próximo por la Real orden 
de convocatoria de 31 de Marzo 
último, fundándose en que el 
plazo que media entre ésta y la 
fecha de los exámenes es excesi
vamente corto, dado lo extenso 
del programa; que esa plazo ha 
sido mayor en anteriores convo
catorias, y que la práctica de 
dichos ejercicios coincidiría con 
la época más rigurosa del verano, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, accediendo á lo 
solicitado, que los ejercicios de 
oposición á plazas de Oficiales de 
cuarta clase, que debían dar prin
cipio el 15 de Julio, según deter
mina la Real orden citada, den 
comienzo el 15 de Septiembre 
próx’mo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Junio de 1916.— Alba,— Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Üaceta del :31 de Junio de 1}^16}.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.

Debiendo procederse, según ha 
propuesto la Junta de Gobierno 
y Patronato del Cuerpo de Médi
cos titulares, para su renovación 
parcial reglamentaria, á elegir 
cinco Vocales propietarios y cinco 
Vocales suplentes, en la forma 
que determinan los artículos 97 
al 99 de la Instrucción general 
de Sanidad y las Ordenanzas 
aprobadas por Real orden de 10 
de Noviembre de 1913:

Vistos asimismo los artículos 
97 al 99 de la precitada Instruc
ción,

S, M. el Rey (q. D. g.) de con
formidad con el dictamen de la 
Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, se ha servido 
disponer: \

1 .® Que se convoque al Cuer- 
po de Módicos titulares para la 
renovación parcial de su Junta de 
Gobierno y Patronato, con arre
glo al párrafo tercero, artículo 99 
de la Instrucción general de Sa
nidad.

2 ." Que en la forma que pres
cribe la Ordenanza aprobada por 
Real orden de 10 de Noviembre 
de 1906, Gaceta del 13, se proce
da por dicho Cuerpo á elegir cin
co Vocales propietarios y cinco 
Vocales suplentes, que debensus- 
tituir en su Junta de gobierno á 
los que han de cesar en la misma 
por haber cumplido el tiempo re
glamentario, y cubrir las vacan

tes que en ella existan, pudiendo 
ser reelegidos los que ceaen.

3 .® Que las listas y papeletas 
á que se refiere el artículo 5.® do 
las Ordenanzas citadas, se remi
tan en las capitales de las provin
cias dónde hubiere varios Subde
legados de Medicina, al más an
tiguo de éstos, y que la elección 
en las capitales puede verificarse, 
si conviene, en un solo local.

4 .® Los Subdelegados y Re
presentantes de la Junta que pre
sidan la votación, podrán entre
gar en el acto de la misma, cédu
las para emitir su sufragio á los 
que, no figurando en las listas, 
justifiquen pertenecer al Cuerpo 
de titulares, con la presentación 
del recibo del pago de cuotas á la 
Junta de Patronato.

5 ." Que la votación para ele
gir compromisario en cada parti
do judicial, se verifique el día 9 
de Julio, y la de Vocales y Su
plentes, por los compromisarios, 
en las capitales de provincias, el 
día 16 del mismo mes; y

6 .® Que .esta convocatoria se 
publique sin demora en la Gace
ta de Madrid y Boletines Oficiales 
de todas las provincias.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento, el de la 
Junta de gobierno y Patronato 
del Cuerpo de Médicos titulares 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Junio de 1916.—Buú Gimeneis. 
—Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

{Gaceta del 22 de Junio de 1916),
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iMSIUtH fSíiim
NüM. 1.789.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia,
Con el fin de cump,limentap 

orden telegráfica do la Dirección 
general de Agricultura, Minas y j 
Montes, por la presente se inte
resa con toda urgencia á los se
ñores Alcaldes de los términos 
municipales de esta provincia, 
notifiquen á los Presidentes de 
los Sindicatos Agrícolas, Comu
nidades de Labradores, Cámaras 
y Asociaciones Agrícolas, Cajas 
Rurales, Sociedades de Amigos 
del Pais y Federaciones Agrarias 
de dichos términos, para que sin 
pérdida de tiempo devuelvan a 
dicha Dirección general los Esta
dos Estadísticos que les ha remi
tido,en el improrrogable plazo de 
ocho días.
. Lo que se hace público para 
que sin demora ni excusa quede 
inmedia lamen te cumplimentado.

Valladolid23 de Junio de 1916.
El Gobernador interino, 

Í6trarto feoilanes.

24 áe junio cíe 1910

Nou. 1.778. | de escritura al dictado y práctica
de una sencilla operación arit- 

La Sala de Gobierno ha acor- hética y otro oral que versará 
dado los siguientes nombramión- j g^jj^g jg^g materias que compren- 
tos de Justicia municipal: j ^^ q| «Manual de la Policía Ür-

En el partido de Valoria. baña de Valladolid» que ee halla 
| de venta al precio de cincuenta 

Fiscal de Olmos do Esgueva, 1 0¿Qtiaios en la imprenta de los 
D. Rafael Miguel Perez. 1 geflores Hijos de Miñón, Acera de

Lo que se anuncia à los efectos 1 , , . , .q,,. 
de la regla 8.» del artículo 5.» de Valladolid 23 de Junio de 191«. 
la Ley fe 5 de Agosto de 1907. 1 —«1 Alcalde. Leopoldo Stampa.

Valladolid 21 de Junio de 
1916.—P. A. de la S. do G., El 
Secretario de Gobierno, JulidH 
Castro.

Núm. 1.769.

Cl Campillo.

HUI ■« P’’”‘:xír“.-r“

NúM. 1,777.

Aodiená Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el siguiente 
çajgo de Justicia Municipal que 
ha de proveerse con arreglo al 
art. 7.® de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907.

En el partido de Valoria. \ 
Juez suplente de Castronuevo 

de Esgueva,

Los que aspiren á él presenta
rán sus instancias en esta Secreta
ría en el papel sellado de la clase 
9/ con los comprobantes de méri
tos y servicios, en el término de 
quince días á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; eutendióndose 
que aquellas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid 21 de Junio de 
1916 —P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Julián 
Castro.

Y para que conste y tenga lu
gar la inserción de la providen
cia que antecede en el «Boletín 
oficial» de la provincia, firmo el 
presente en El Campillo á veinte 
de Junio de mil novecientos diez 
y ieis.—Él Alcaide, Eleuterio 
Cuadrado.

NOM. 1.771.

Olmedo.

siguientes:
Ser mayor de 23 años y no 

ner más de 35.
No tener defecto físico, ser 

constitución robusta y gozar 
buena salud.

Acreditar buena conducta y

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa, los apéndices 
al amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana que han de ser* 
vir de base á los repartimientos 
de la contribución que han de 
formarse para el próximo año de 
1917, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarles y formular 
las reclamaciones que consideren 
convenientes; teniendo entendi
do, que transcurrido el plazo se
ñalado, no se admitirán las que se 
presenten.

Olmedo 20 de Junio de 1916. 
—El Alcaide, Emilio Vega.— 
P. S. M., Moisés Jimenez.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Becilla de Valderaduey 
Campaspero 
El Campillo 
Mayorga
Palacios de Campos 
Traspinedo 
Velascálvaro

Núm. 1,790. emoto

UuluWi Mstiteiooal 46 lallafeliJ, “¿
njMiiittunu-------------- - localidad se ha dictado con leena
Acordado por esto Exodentísi- veinte del corriente la siguiente 

mo Ayuntamiento la provision, Prwídencía.-Mediante no lía- 
mediante examen, de nueve pla- ber hecho efectivas sus cuotas los 
zas de suplentes y aspirantes de contribuyentes incluidos en la 
la Guardia municipal, mis todas anterior relación de deudores por 
las vacantes que resultaren à la los conceptos de Consumos y ar- 
termioacion de dichos exámenes, bitrios municipales sobre loa ga- 
se convoca á la práctica de los nados y Guarda jurado de campo, 
mismos que habrán de variScar- coríespondientes al 1.’ y 2. tri- 
se en la forma y ante el Tribunal mestre del presents aüo y atra
que determina el vigente Regla- sos anteriores, durante los perio- 
mento del Cuerpo. H®* voluntarios de cobranza que

Para ser admitido al examen »1 efecto se les señalaron, eûm
es preciso reunir las condiciones pHendo lo preceptuado en el ar- 

tículo 50 de la Instraccioa de 26 
te. de Abril de 1900,declaro á dichos 

contribuyentes incursos en el 
de recargo de primer grado de apre
de olio fioe consiste en un 5 por 100 

sobre el total importe do sus res- 
no peotivos débitos, en la inteligeo- 

haber sido -condenado en causa oia de que si en el plazo de tres 
criminal publicación de esta

Tener la estatura mínima de providencia en el «Boletio ofl- 
un metro seiscientos veinte mi- eial», no satisfacen el principal 
límetros ^ recargos referidos, les parará el

Ser natural de esta población, perjuicio á que hubiere lugar, é 
de su provincia ó llevar más de incurrirán los morosos en el se- 

Qa. j gundo grado de apremio con nue- 
| vo recargo del 10 por 100 ciento 

se sobre dicho importe y la ejecu- 
1 acreditarán dooumentalmente á oion contra sus bienes.

excepción de la talla y aptitud Publíquese esta providencia en 
física que lo serán mediante re- el «Boletín odoial» de la provin- 
eonocimiento facultativo praoti- oia, haciándose entrega á la Re
cado por dos señores Médicos mu- caudacion de los valores, relación 
nieipales el día que al efecto se y providencia, formulándose los 
determine. oportunos oargos, con lo que que-

Las instancias y documentos da iniciada la recaudación en un 
serán presentados en la Secreta- período ejecutivo.
ría general hasta las doce del día Así lo manda y firma el señor 
24 de Julio próximo, dando prin- don Eleuterio Cuadrado Lopez, 
cipio los exámenes en el local, Alcalde Constitucional en el 
día y hora que se anunciará opor- Campillo á veinte de Junio df 
tunamente. “U novecientos diez y sais.—E

| Los ejercicios serán dos: ano I Alcalde, Eleuterio Cuadrado.

dos años de residencia en la 
pital.

Los anteriores requisitos

Nou. 1.784,

Torrelobaton.

El repartimiento vecinal del 
impuesto de consumos de este 
término munipal, formado por la 
Junta repartidora para el año de 
1916, está expuesto al público en 
la Secretaría deeste Ayuntamien
to por el plazo de ocho días, con 
objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que consideren 
justas, las cuales serán resueltas 
por dicha Junta, tan luego como 
termina el indicado plazo.

Torrelobaton 19 de Junio de 
1910.—El Alcalde, Teodoro Pe
rez,

MCD 2022-L5



24 dé junio de 1016 EÓ9
ÉilBiÉaBiBiMtWiWíillinM^^

NuM. 1.786

Villafuerte

Terminado el apéndice al ami- 
Uaramiento de la riqueza rús
tica, que ha de servir de ba
se para la derrama de la contri
bución en el próximo año de 
1917, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los cuales 
puede ser examinado por los 
contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean opor
tunas.

Villafuerte 20 de Junio de 
1916^—El Alcalde, Juan Gómez.

MBK« K Jim
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 1.776.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

tasado en trescientas cincuenta i 
pesetas.

6 .® Una muía negra, cerrada, 
de tres dedos; llamada Redonda, 
tasada en ciento cincuenta pe
setas.

7 .® - Una yegua roja, cerrada, 
de seis dedos, llamada Linda, ta- | 
tada en cuatrocientas pesetas.

8 .® Un caballo tordo, de seis 
dedos, llamado Cardillo, tasado 
en trescientas cincuenta pesetas.

9 .® Un caballo blanco, de sois 
dedos do alzada, llamado Brillan
te, tasado en trescientas pesetas.

10 . Una yegua roja, cerrada, 
do cuatro dedos, llamada Marine
ra, tasada en doscientas pesetas.

11 . Una pareja de bueyes, ce
rrados, pelo negro, llamados Ca
chorro y Chaparro, do seis cuar
tas y media; tasada en setecien
tas cincuenta pesetas.

12 . Una yegua percherona, 
pelo rojo, de diez dedos do alzada 
y seis años do edad, llamada Ría- 
silla, tasada en seteoiontas cin- 

| cuenta pesetas.
13 . Un macho negro, llama

do Brillante, de tres dedos do al
zada, cerrado, en trescientas ein- 

| cuenta pesetas.
| 14. Una muía cerrada, pelo 
j rojo, de tres dedos, llamada Es* 
| meralda, tasada en doscientas 
\ cincuenta pesetas.
| Total 6.690 pesetas.

Por el presento hago saber: 
Que á consecuencia de autos eje
cutivos seguidos en este Juzgado 
y por el-Procurador don Alberto 
Gonzalez Ortega, en nombre de 1 
don Juan Franco Alonso, contra 
don Venancio Guerra Diez, veci
no de Paredes de Nava, sobre pa
go de pesetas, se sacan á pública 
subasta por término do ocho días 
los semovientes que á continua
ción se expresan, embargados al 
deudor, cuya subasta so celebrará 
el día seis de Julio próximoá las 
once en la Sala audiencia de este 
Juzgado.

1 .® Una muía castaña, cerra
da, do cinco dodos, llamada Pre
ferida, tasada en ochocientas se
tenta y cinco pesetas.

2 .® otra negra, de cuatro de
dos de alzada, llamada Capitana, 
tasada en ochocientas setenta y 
cinco pesetas.

3 .® Otra negra, cerrada, 
tres dodos, llamada Marcella, 
sada en quinientas pesetas.

4 .® Otra cerrada, castaña, 
tres dedos, llamada Preciosa, 
sada en quinientas pesetas.

Prevenciones.

Todos los semovientes reseña
dos se subastan en conjunto y 
para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz- | 
gado ó en ^Í establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del importe total 
de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos y no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras parles de dicha tasación .

Los referidos bienes se hallan 
depositados en don Juan Franco, 
que habita en la calle de Santia
go, en la posada titulada «El 
Sol», donde se pondrán de ma- 

i niflesto á los licitadores que lo 
deseen.

Dado en Valladolid á veintiu
no de Junio de mil novecientos 
diez y seis.—José Luis Gargollo. 
—Ante mí, Licenciado Pedro del 

1 Río.
164

de 
ta-

de 
ta-

5,® Un macho negro, cerrado, 
de tres dedos, llamado Gallardo,

NúM. 1.788.

MEDINA DE RIOSECO

priuiero para litigar contra el se
gundo, ejercitando la acción eo- 
rrespondionte, sobre reclamación 
de cantidades, habiendo sido par- 

Don Eduardo Dívar y Martin, ^^ ^^ ^^^^^^ Representan- 
Juez de primera instancia de ^^ ^^^ ^^ ^^, ^^^^^^ ^^ ^^^^
esta Ciudad y su partido. partido.
Hago saber: Que por D. Rnflno Fallo: Que debo deelaty y de- 

Vaquero se ha promovido expe- ola™ ^bw en sentido legal á 
diente de declaración de herede- •’“‘•o Garcia Cordero para litigar 
ros abintestato de Don Mariano ««“tfa Pedro Calleja Hilario, anu
de Diego Vaquero, que falleció »><” de esta vecindad, sobre a_ 
el treinta de Enero Último en acción correspondiente que le 
Valdenebro, de donde era vecino asista, en reclamación de canti- 
y natural, haUándose casado con dades, con derecho á disfrutar 
Dona Micaela de Diego Vaquero, >« beneficios que señala el ar- 
á favor de sus lesitimos herma- “““1» «atoroe de la ley de En- 
nos Dona Petra y"Dona Maria. juiciamiento Civil, salvo lo dis

to que se anuncia por el pre- P“«ato en los artículos treinta y 
sente, llamándose à los que se aeis, treinta y siete, treinta y 
crean con igual 6 mejor derecho oebo y treinta y nueve de dicha 
para que comparezcan ante este ‘«JI notifiquese esta sentencia 
Juzgado á reclamarle dentro del »» demandado qne no ha compa- 
término de treinta días. '““¡do, personalmente ó por me-

Dado en Medina de Rioseco á dio de edicto en la forma que es- 
ocho de Junio de mil novecientos ‘’bleee el artículo seiscientos se- 
dieciseis.-Eduardo Divar.-Por “““ y ““«ve de la citada ley, 
su mandado, Vicente Isac. conforme se solicite por la parte 

demandante».
Y para que conste en cumpli

miento de lo mandado y su in
serción en el «Boletín oficial» de

Núm. 1.775.

NAVA DEL REY. la provincia, firmo el presente
Don Luis Medina y Pedrajas, Se- en Nava del Rey á diez y nueve 

cretario del Juzgado da prime- de Junio de mil novecientos diez 
ra instancia de esta Ciudad y y seis.-Ante mí, Luis Medina.
SU partido. .. ........ .......... . ..... ...

Doy fé: Que en el incidente de | Juzgados mumcipales.
pobreza promovido por el Procu
rador don Balbino Fernandez, en 
nombre de Julio García, Cordero, 

Núm. 1.779.

CÉDULA DE CITACION.

de esta vecindad, contra Pedrol VALLADOLID. PLAZA.
Calleja Hilario, de igual domici
lio, sobre que so le declare tal 
carácter en el sentido legal al El Sr. Juez municipal del Dis
primero para litigar con el se- 1 ^Uto de la Plaza, por proveído 
gundo en reclamación de canti- dictado en el día de hoy en dili- 
dades, ha recaído la sentencia cu- goncias que se siguen por lesio- 
yo encabezamiento y parte dis- 1 Qô8 á Manuel Requena, contra 
positiva dice así: Emilio Cuesta Sánchez, ha acor-

«Sentencia.—En la Ciudad de dado que se cite á éste por medio 
Nava del Rey á veintisiete de j de la presente, por desconocer su 
Mayo de mil novecientos diez y 1 paradero y domicilio, para que 
seis, el señor don José Castelló y comparezca en este Juzgado bajo 

i Madrid, Juez de primera instan- ^<^s apercibimientos de ley el cua- 
ci5 de la misma y su partido, 1 ^ro de Julio próximo, á las doce 
vistos los presentes autos inciden- 1 horas, á la celebración del corros- 
tales de pobreza promovidos por
Julio García Cordero, mayor 
edad, casado, bracero, vecioo 
esta población, defendido y 
presentado respectivamente

de 
de
re
por

el Letrado don Sixto Herrera y el 
Procurador don Balbino Fernan
dez Domínguez, nombrados de 
oficio, contra su convecino Pedro 
Calleja Hilario, el que no ha 
comparecido, sobre declaración 
de pobreza en sentido legal al

pondiente juicio de faltas, de
biendo comparecer acompaíiado 
de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse 
en el mismo,

Valladolid20 de Junio de 1916.
—El Secretario suplente, J. Mo
reno y Ochoa.
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olO 24 áe Ítínió áé 1^10

NüM. 1.780.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DK OITAOION.

Ei Sr. Juez municipal fiel Dis
trito de la Plaza de Valladolid, 
por proveído dictado en el día de 
hoy, én diligencias de infracción 
de la ley de caza, contra Doroteo

nando González del Rosal, ha 
acordado que se cite á éstos, por 
medio de la presente, bajo los 
apercibimientos de ley, por igno
rarse sus paraderos, para que com
parezcan á la Sala Audiencia de 
este Juzgado el veintiocho de 
Junio, á las doce horas, á la cele
bración de juicio, al que deberán 
asistir acompañados de los tísti-

Martín Abellón, ha acordado por g^^s y demás medios de prueba 
medio de la presente, que se cite ti® Q^í® intenten valerse en el 
á éste bajo los apercibimientos mismo.
de ley, por ignorarse su parade- Valladolid 6 de Mayo de 1916.

Ûrmamos.-Ramon Colinas.—Ve- i didas en papel sellado do 11.* ola- 
nancio José Mayor.—José Marti- se (una peseta), ajustándose al 
nez,—Rubricado. 1 modelo insérto á continuación,

Y para que asi conste conforme j en pliego cerrado, acompañadas 
se dispone en la anterior Senten- del resguardo que acredite haber 
cia y tenga lugar la notificación hecho en la Caja del Establo- 
de la misma al denunciado José cimiento el depósito provisional 
Solar Mayo ó Morales, natural do del cinco por ciento del importe 
Valladolid, y en la actualidad de [ total de su proposición, el cual 
ignorado paradero, y para su in- depósito podrá hacerse desde que 
sercion en el «Boletín Oficial» de se publique el anuncio hasta el 
la provincia de su naturaleza, día del concurso, antes que co
expido la presente con el visto mionce el acto, y la cédula per- 
bueno del señor Juez municipal sonal del interesado.

re, para que comparezca en este —El Secretario suplente, J. Mo- 1 en Bembibre á veinte de Junio El concurso sc verificará con
reno y Ochoa.Juzgado, el tres del próximo Ju

lio, á las doce horas, á la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberá asistir 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que in
tente valerse en el mismo.

Valladolid23 de Mayo de 1916.
—El Secretario suplente, J. Mo
reno y Qchoa.

NüM. 1.785.

BEMBIBRE

Don Davino Alvarez Blanco, Se
cretario delJuzgado municipal 
de Bembibre.

de mil novecientos dieciseis.— arreglo al Reglamento de contra- 
Davino Alvarez.-V? B.®, El Juez tación administrativo en el Ramo 
municipal, Ramón Colinas. de Guerra, aprobado por Real or- 

den circular de 6 de Agosto de 
| 1909 (G, L. núm, 157), Ley de 

«MBoiiaiB.

NuM. 1.788.

NüM. 1.781.

lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
1 demás disposiciones complemen- 

, tarias.
ANUNCIO ,

Certifico: Queen la carpeta de j j Kl tribunal se reserva el dere-
juicios de faltas que obran en esta j ®^ Subintendente militar do 1 cho de rechazar, si no conviniera 
Secretaría de mi cargo, corres- 1 primera clase, Director de la j su precio, todas las proposiciones 

CÉDULA DB CITACIÓN.

VATTADOTin_ PT A7A i pendiente al año actual, se halla \ I’áhrica militar de Subsis- presentadas.
| la Sentencia que en su encabeza- 1 tencias de Valladolid. Valladolid 21 de Junio de 1916.

miento y parte dispositiva dice: Hago saber: Que debiendo ce- ZSon^^rR®'^®
El Sr. Juez munieipal del Dia- i „ — ®“ '» 7'^* ^« lebrar concurso con arreglo á lo nugas.

trito de la Plaza, por proveido «“ «‘ “®’‘ •*’ ^ Modelo de proposición,
dictado en el día de en dili- “®^®«®«^to8 dieciseis, el Tribunal je Enero de 1912 (D. 0. núm. 2),

^’ oaunícipal, constituido con el se- para contratar la venta de los ^^’^ B.deT.y T., domiciliado
genoias que se siguen en este K n o P^^a comraiar la venta de los ron reaiHannia
® , v ¿ í 4 4 ®®if Ji^QZ Don Ramón Colmas aorovechamientos one se nhten ......®®“ residencia en....... pro-Juzgado por hurto frustrado y , , . .. . „ aprovecnamienios que se oblen- j .

® »14 Ramos y de los Adjuntos Don durante el fercer trimAs vrucia ae..... calle de....... nume-amenazas contra Pedro Moreda ' i x uuranie ei tercer irimes- AntArndn ziaiHerrero en la calle de Galleaos ¡^«S’^ y ®®“ '’®’< tre da 1916, en la expresada Pá- de». «nnnew pu-
, \ j i ^ ’ Martínez Garcia, el que habiendo | brica baso nrasente á los nua da P***®***® ®“ ®* «Boletín ofloial» de

el ocho de Abril ultimo, ha acor- . . L ♦ orica, nago presente a los que de- . nrovinpia r udado que se cita al denunciado ®‘ Prsoede®»® seen tomar parte en la licitación ** “^ Valladolid, fecha
uauo que se cita ai ®«“«“e »®® juicio de faltas seguido ante el cue el acto tendrá Inirar al día ■ **’...... numero..,., para la venta
Pedro y al testigo Candido Alva- I. «441 44 dn Ins anpnuAnhar«íza«4z. 4 14 Í nT 4 -4 1 • 4 mismo en virtud de lo acordado 4. í„ií„ n.x-imn á nnnA Ha q» aprovechamientos de la Farez de la Madrid, de ignorado pa- 1 < 4- • •»41® Juno proximo, a las once do su brica Militar Ha Q.ikoí 4radero nara aue baio los aperei- P®" Audiencia provincial de 1 macana, en esta Plaza y Esta- 01 ^^^^ ^4 ^®

P Leon, en auto de diez de Abril blecimianto denominado PábríAA Plaza, durante el actual
bimientos de ley comparezcan en .... , 414 Diemmienio denominado Pabrica trimAstrA dAnnm;nn4z.o

, , 4 1 r L 4 1 Ultimo á consecuencia de la de- Militar de Suhqi«!tencia« do Valla denominados «cuarta»,este Juzgado el veintiocho de los . , , , oauiiar ae ounsisiencias de valla- ««nmidiiby^ uk nuncia presentada en este Juz- 40U4 •, f x x , AlmanAnAQ «salvados» y «aecha-corrientes, a las doce horas, á la . m * • uouu, siio irenie a los Almacenes v HaI 4- •
, , . ’ . . . , .4 gado por D. Gaspar Torres Anas, GenApales de Pastilla inmAdiatna y del pliego de condicio-ceiebracion de uicio, pudiendo , 44 4 I '^®“oraies ae vasiiua, inmediatos 1 „.. .

asistir el urimero accn n ila lo de ^ ®> Arco de Ladrillo, y los pliegos ^ “‘“«stras à que en el mis-
asistir é! primero acompañado de ^^ ^^^^ veciüdad, contra José dg condiciones así «orno U» “ “““‘promete y
los testigos y demas medios de 1 4 a couaiGiones, asi como las oblííra a 1

u ? 1 Morales, de trece muestraq de Inq nmdimtac nuA oa ®^^ sujeción à las clausu-prueba de que intente valerse en 1 , □ . | “^“®s^ras ae los productos que se . . , .
el mismo *^® ^ enajenan, estarán da manifiesto ®^®®‘“

■ir ii 4 i • j iQic vecino de Valladolid, por sustrae- i-(,a„g |„„ j¡„„ j„ l u dnsda u. cumplimiento á comprar tantosValladolid 16 de JuDio de 1916. , poaos los días de labor desde las nniniaiao *
, , T M Clon de varias prendas de vestir nimvA á laq natnrAA hnrn^ an a1 fi^^^iaies ae...... (cuarta, comi- —El Secretario suplente, J. Mo- . 4 , • nueve a las catorce horas, en el a„i„^4^ 4 k 4 t .

reno v Ochoa en esta villa, y de un reloj y una mencionado Establecimiento. ? ® aechaduras) al
P®®«‘® ®‘ ’«“*“« d« Al mazosra Las cantidades de los aprove- Pf®®‘“ ®®‘*“‘®* P®*«*«. ‘«“toe 
Francisco Carral Perez, en da chamientos que se calculan se (®“ ‘®M Por quintal
noche y tarde respectivamente obtendrán en el trimestre, cons- “®“í®®’ ““«mpaaeudo en oum- 
del veintiuno de Febrero próxi- uo en el pliego de condiciones P'*“*®“‘® /® *“ prevenido el 

NúM. 1.782.

CÉDULA DB CITACION.

VALLADOLID —PLAZA. | mo pasado. técnicas. resguardo de la Caja del Establo-
Fallamos por unanimidad: Que 1 Las proposiciones podrán ha- ®‘“*®?*“ del efectuado á este fin 

debemos de condenar y condena- cerse á uno, varios ó á todos los ^ exhibiendo la cédula personal
El Sr. Juez municipal del Dis- 1 mos al denunciado José Solar artículos que se sacan à concurso. ®®"**“‘® t*®...... elase, núme-

tito de la Plaza, por proveído dic 1 Mayo ó Moralea á la pena de 1 El orden de preferencia para la 1 ^®......expedida en.......  
lado en el día de hoy, en juicio treinta días de arresto, que su- aceptación do las proposiciones,
de faltas que se sigue en este ffírá en la Cárcel de esta villa, 1 ge regulará por el Tribunal con 
Juzgado, sobre daños causados en coí^ imposición de costas y rein- arreglo à lo que determina la 

VALLADOLID

el Establecimiento de bebidas de tegro del presente juicio. condición i.* del pliego de con- 1 IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
José del Barrio de la Cruz, contra Así por esta nuestra Sentencia diciones técnicas.
Aixtaoio Mootoya Vitorero y Fer* « lo pronunciamos, mandamos y » Las proposioiones serán e?:tea’ Palacio de la Diputación
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